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Guayaquil, 22 de Febrero del 2016 . , 191 

Señor A o o 

ANTONIO JOSE KANG CALDERON 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

SYSKACORP S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo PRESIDENTE de la 

misma por un periodo de DOS AÑOS, con las atribuciones que constan en el estatuto social de la 

compañía. 

En el ejercicio del cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

Octavo de este cantón, Abogado Humberto Moya Flores el 12 de junio del 2008, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 25 de junio del 2008. " 

Atentamente, 

LA JUNTA     
   

  

SECRETARIA AD 

JacquelinejAragundy 

Guayaquil 22 de Febrero del 2016. 

Plata 
ANTONIO JOSE KANG-CALDERON 
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— » ¿Registro Mercantil de Guayaquil. 
Nx NUMERO DE REPERTORIO: 7.961 

FECHA DE REPERTORIO:26/feb/2016 Ss 

HORA DE REPERTORIO:16:07 

  

Y -En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
y Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: l 

. 1.- Con fecha veintiséis de Febrero del dos mil dieciséis queda inscrito el 
DS presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SYSKACORP 

S.A., a fayor de ANTONIO JOSE KANG CALDERON, de fojas 8.193 a 

  

_— 8. 196, Registro de Nómb amientos número 2.243. 
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DA dd is Ab. Patricia Murillo Torres ; 
Guayaquil, 01 de marzo de 2016 REGISTRO MERCANTIL Mo 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO POR: l> : _ 
/ / 

| La responsabilidad sobre la veracidad y aleniióa de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el G 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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BOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 52 GUAYAQUIL 

RECIRN Y) 

18 MAR 2016 Pao 
Receptor: Michelle Calderón Palacios 
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